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ACUERDO No. PSAA08-4475  DE 2008

(Enero 30)

 “Por el cual se delega en la Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, la  definición de horarios y la programación de turnos para la atención de las contravenciones señaladas en la Ley 1153 de 2007 sobre pequeñas causas en materia penal.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las conferidas por el parágrafo del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, el artículo 57 de la Ley 1153 de 2007 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 16 de enero de 2008,

 

ACUERDA
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Delegar en las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, la definición de horarios y la programación de turnos para la atención de las contravenciones señaladas  en la Ley 1153 de 2007, sobre  pequeñas causas en materia penal, durante horario diurno, nocturno, fines de semana, festivos, Semana Santa y vacancia judicial.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El servidor que tenga asignado el turno de disponibilidad tendrá derecho al compensatorio que para el efecto determine la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, únicamente si éste se hace efectivo.

ARTÍCULO TERCERO.- La programación de turnos para la atención de las contravenciones señaladas  en la Ley de pequeñas causas en materia penal para los empleados de los Centros de Servicios Judiciales, estará a cargo del respectivo Juez coordinador.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los treinta  (30) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente 
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